Montevideo, febrero 20 de 2009

ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXCLUYENTES

LOS ASPIRANTES SORTEADOS DEBERÁN APORTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE SE INDICA A FIN DE CORROBORAR LOS DATOS REGISTRADOS EN LA INSCRIPCIÓN:

· CÉDULA DE IDENTIDAD (ORIGINAL Y FOTOCOPIA)

· CREDENCIAL CÍVICA (ORIGINAL Y FOTOCOPIA)

· CERTIFICADO DE JURA DE LA BANDERA

· CERTIFICADOS DE ESCOLARIDAD

· TÍTULO HABILITANTE SI CORRESPONDE

